
13598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, á los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-31.051/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución én alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. C. S. a 11, entre E. T. 1.428 y E. T. 3.439.
Final de la misma: Nueva E. T. calle «A» esquina calle «F».
Término municipal a que afecta: San Juan Despi.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 15 metros de t9ndidó subterráneo.

, Conductor: Aluminio de 160 milímetro^ cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1963 de 18 da marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión ue 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.269-C.

13599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaribs en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas. 
Eléctricas de Cataluña. S- A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de'servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Número del expedienté: Sección 3.» AS/ce-35.679/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión , con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 205 de las líneas, 25 KV., I y II, 

S E. «Mataró» E. R.
Final de la misma: Apoyo «A» de la misma línea y a E.T. 258.
Término municipal a que afecta: Mataró. .
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.336 metros y 170 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240- y 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
novi embre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu—9.288-C,

13600 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.030/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a 25 KV., entre E. T. 521 y E. T. 591.
Final de la misma: Nueva E. T. 953, «Bernat Metge» (con 

entrada y salida).
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 2o metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación dé la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.287-C.

13601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instan 
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
ouyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-26.872/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste de conversión de L., 25 KV., Igua- 

lada-Vallbona. /
Final de la misma: Nueva E. T. 267, «Sanjurjo».
Término municipal a que afecta: Vilanova del Camí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud; 520 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por.l por 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160' KVA., 25/o,38o KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la -imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.276-C.

13602 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta, 
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-31.057/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 9 de la línea a E. T. 362, 

«Pía del Pelach 1.
Final de la misma: E. T. «Pía del Pelach 3».
Término municipal a que afecta-. Val Eran a
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,315 de tendido aéreo y 0,316 de 

tendido subterráneo.


